
ORDENANZA Nº 1069/98 
  
Tema: Convenio entre DEM y A.C.A. 
Sanción: 24 de septiembre de 1998 

  
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que debemos reordenar el transporte público de pasajeros y su distribución en la 

ciudad de Río Grande, para dotarlo de una adecuada planificación que permita una 
correcta previsión del incremento de los usuarios y su respectivo control; 
que para lograr esto, es necesario que el Municipio cuente con el asesoramiento 

adecuado primero y con la aplicación material de medidas conducentes a ese fin 
después, por parte del Automóvil Club Argentino, que tiene una vasta experiencia de 

trabajos en el área. 
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) La Municipalidad de la ciudad de Río Grande, procederá a celebrar un Convenio 

para los trabajos de Estudio de Transporte Urbano de Pasajeros con el Automóvil Club 
Argentino (ACA), con arreglo a las cláusulas y condiciones contractuales que se 

adjuntan como Anexo C a la presente. 
  
Art. 2º) La Municipalidad de la ciudad de Río Grande, deberá remitir a la dirección de 

Estudios, Proyectos y Control de Calidad del Departamento de Asuntos Viales del 
Automóvil Club Argentino (ACA), toda la documentación enunciada como Anexo D que 

también se adjunta a la presente, a efectos de cumplimentar lo establecido en el 
artículo precedente. 
  
Art. 3º) IMPUTENSE los gastos que demande el cumplimiento de la presente, 

al  Ejercicio Financiero Municipal de 1998. 
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
LA  


